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Por lo que H refiere al artículo ,'24, las alegaciones de la
parte actarano acusan la.- vulneración del derecho que reco­
noce este articulo .1 no es desde la perspecUva de que no ha
sido acogida la revisión, rescindida la sentencla·y dictado el
fallo adecuado. Ahora bien, es obvio que DO se trata. en. modo
alguno del derecho que proclamw el .articulo 24, el cual no
es el 'derecho a que la pretensión material sea fav~ble. .

Por 10 que atada·a .la. alegación del artículo 1.. de la q,nsU­
tución. cabe recordar aquí que la doctrina de la sentencia im­
pugnada es reiteración de 1& que tambtén"en revisión sentó
el Tribunal Supremo en la de 22 de diciembre de: 1980. y que
ha sido seguida en otras recaídas en apelación, como es la de
10 de diciembre de 1981, que, como hemos Indicado, fue oblato­
del recurso de amparo número 2111982. decidido· por sentencia
de- este Tribunal del 14 de Julio aé:tual, cuya doctrtna reitera­
mos aquí, hasta el punto de qUé. de no haber llegado e1_ actual
recurso al momento de sentencia, hubiéramos podido resolverlo
por la via del articulo SO.2.c) de la L.O.T.e., tal como ha enten­
dido la Sala en el auto de· 18 de junio último en el amparo
seguido bajo el número 4111982.

y es que, como dijimos en la citada sentencia de 14 de los
corrientes. al examInar también Ja alegada violación del artícu­
lo 14 de la C.E.~ el principio de igualdad en la aplicación de
la Ley. implica que un mJsmo órgano judicial .no puede mo-­
dificar arbitrariamenté el sentido de sus decisiones en casos
sustancialmente' igu~1 7. que cuando el órgano en ,cuestión.
considere que debe apartarse de sus precedentes, tiene que
ofrecer para eno una fundamentación suficiente' 7 razonable-;
mientras que tratándOse de órganos plur~les, .la institución

21097, Seda Segundo. Recurso de amparo número 56/1982
Sentill'ncia número 53/1982. de .~22 de julto. "

'La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compueS"ta por
don Jerónimo Arozamena. Sierra. Presidente, y don Fl'anciscQ
Rubio_ Uorente. don Luis Diez-Picaza. don Francisco TomAs y
Valiente. don PlAcido FernAndez Viagas '1 don Antonio Truyol'
Sena. Mag1s~ados. ha pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

. SENTENCIA

J:n el recurso de a¡nparo proInQvido por Unión Provincial de
Baleares de 1& Unión Sindical Obrera, representada pOr el Pro­
curador don Carmelo Olmos Gómez bajo la dirección del ~
&rado don Cruz Roldlln Campos, contra sentencia dictada por la
SaJa Teroera' del Tribunal Supremo cOn fecha 7 de enm-o de 1982.
desestimatorta del recurso de apelación interpuesto contra la
pronunciada por 1& Sala de 10 Contencloso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca en 19 de octubre
de 1981. que declaraba ser oonforme a derecho la resolución del
Delegado'de Trabajo y ~sidente de la Comisión Ejecutiva Pro·
Vincial del- Instituto Nacional de Empleo dé Baleares de 21 de
,agosto de 1981. por la cual se denegaba la lnt8fP.'ac16n de un re,·
presentante de la EnUdad sindical recurrente en la Comisión
Ejecutiva Provincial del Instituto Nacional de Empleo de Ba­
leares. Han comparecido en el presente recurso de amparo el
Ministerio Fiscal y. el Abogado del Estado; y ha sido Ponente
el Magistrado excelentfsimo señor don, Francisco TomAs y Va­
liente. quien"eXpresa el parecer-de_la Sala. '

ANT.ECEDENTES

1. El 18 de lebrero de 1982 el Proéurador de la Unión Pro,:,
Yincial de Baleares de la Unión Sindical Obre'ra (en adelan~
te USO) presentó ante el Juzgado de Instrucción número 18 de
los de Madrid. de Guardia ese día. para su remisión a este Tri­
bunal. demanda de amparo constitucional contra la resolución
del Delegado provincial dé' Trabajo y Presidente de la Comisión
Ejecutiva Provincial del Instituto Nacional de Empleo (en ade­
lante INEM) de Baleares de 21 de agosto de 1981; contra la sen.
tencla de 19 de octubre, de 1981 de la Sala da 10 Contencioso-­
Administrativo de la Audlenc1ll Territorial de Palma de Mallorca
7 contra la sentencia de 7 de ellero de 1982 de 'la Sala Tercera
del Tribunal Supremo todas ella5 denegatorias de la lnsérción
del representante de USO en la Comi-sión Ejecutiva Provinqial
del INEM, denegación que a Juicio del recurrente vulneta los
artícuLos ).4, 7. 28.1 7 23 de la ,Constitución. _

2. Pot escrito de 10 de agosto de 1981 USO de Baleares· (:0­
municó el nombramiento de don José A. Romero como represen~
tante sUyo en la Comisión Ejecutiva Provincial del INEM ,7'.&1
mismo tiempo solicitó se le tuviera por tal '1 se le eonvQCase a
las sesiones de la indicada Comisión. El Delegado provincial de
Trabajo. en su calidad de Presidente de la CEP. comunicó a USO
de Baleares que en aplicac16n de los artículos 14 y 2.1 de 1&
Orden de 8 de Julio de,1981, por la que se aprobó el Reglamento
del INE~, lo. representatividad de los representantes de los _tra­
baJadores miembros de las Comisiones Ejecutivas Provinciales se

~ mide «& nivel estatal_o por 10 cual. y no alcanzando USO 'la
,citada ~presentat1Tidad más significativa .a nivel estatal.vno
era pOSible accedqr a 1& petición formulada por 1& Central sIn.
dlcal. .

que 'realiza el principio de igualdad y a través de la que se
busca la uniformidad. es.la jurisprudencia. encomendada a
órganos' jurisdiccionales de superior rango. porque el princi­
pio de igualdad en la apliéac16n de la Ley tiene necesaria­
m.ente que cohonestarse con el principio de independencia de
los órganos encargados de la aplicación de la~ley ~ando _éstos
son órganos 'Urlsdiccionales- (fundamento 2.0

).

CODjlo en dicha sentencia; las anteriores,consideraciones-nos
llevan a la conclusión de que no cabe imputar una violación
del anieblo 14 al Trib'\l-nal ,Supremó. que precisamente aquí. a
travéS de un recurso de revisión dirigido a uniformar las de­
cisiones. ·establece. un criteri8 que reitera el también estable­
cido en otra sentencia·.de revisión y en otras de instancia.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAl'IOLA,

Ha· decidido:

Denegar el amparo solicitado.
Pub!! . t' 1 Bol ti Ol,",'al del Estado_... qU8S: esta sen enCla en e , • en ...

Madrid, 22 de Julio de 1982.-Firmado: Jerónimo Arozamena
Sierra._Francisco Ruhio Lloronte.-Luis Die z Picazo-Fran­
cisco Tomás y ValientA.-Plácido· Fernández Viagas.-Antonio
Truyol Serra.-Firmados y rubricados. - .

La sentencia de la Audiencia; ante la que USO impugnó la
anterior resolución, dpclaró que ésta eS conforme a derecho y
basó su faIJo en los mismos preceptos de la Orden del Ministerio
da Trabajo de 8 de julio de 1981 ~ en el ártículo 10.1 del Real De~

creto de 20 de febrero de 1979 relativo a las Comisiones Provin-
- eiales del INEM. . _

--El recurso de apelación interPuesto por-USO contra E'ista sen·
tencia fUe resuelto por la' de ,la Sala Tercera del Tribunal
Supremo. que vino a confirmar enteramente la sentencia im­
pugnada. adlhitiendo sus mismos fundamentos de derecho y con­
siderando' acertadas y pertinentes las consideraciones _de la
Audiencia en torno al Real Decreto de 20 de febrero de 1979 y a
la Orden de 8 de fuBo de 1981. . -

3. La demanda de amparo constitucional se. apoya en los si­
guientes argumento.;;:

a) 'La resolución y las sentencias impugnadas y la· disposi­
ción en que todas eUas se basan. esto es, el artículo 2.1 ..in fine_
de la Orden de 8 de julio de 1081. realizan una distinc:ón aten­
tatoria a la igualdad al il\1pedir la integración del representante
de USO '1 est,ablecer una desigualdad discriminatoria. pues. a
pesar de tener dicha Central sindical acreditada su representa­
tividad en un 11.79 por 100. referida al ámbito provincial, Se le
excluye en virtud de un cómputo nacional. siendo asi que si en
el ámbito nacional la legitimación para integrar los orga.nismos
de representación institucional es similar (sic) a la le,!tit'mación _
para negociar convenios colectivos de ámbito estatal (disposición
adicional sexta de la Ley del Estatuto de lós Tra.baiadores, en

r adelante LETI. la posición Jurídica correcta no puede ser otra
que la traslacIón al, n¡vel provinciaL del mismo principio' esta-
blecido con carácter nacionaL _

b) La interpretac,ión d(! la resolución impugnada puede llevar
-.I 'absurdo. -pues puede darse e! caso según ella do que, un

. sindicato que súperara al 10 por 100 en el ámbito estatal pero.
. no tuviera representatividad'en una provinciadeterrninada, ten­
dría que formar_ parte de la CEPo mientras que un sindicato
que no alcanzara ese porcentaje a escala nacional. aungue fuera
absolutamente mayoritario en esa misma provincia, quedaría éx­
cIuido de la CEPo

el El Real Decreto de 20 de febrero de 1979 no mczda ~O!f

paroentaJes.nactonal y provincial._como lo hace luego la Orden'
ministerial de.8 de julio de 1981 con clara vulneración del ar-
tículo ·14 CE~ ,

d) ~ libertad siridical está reconocida por el artículo 28;1
de la Constituci6n y por los Conventos 87 y 98 de la OIT. rati­
ficados por Espada el 13 de abril de 1977. que prohíben que las
_autoridades realicen itttervenciones que tiendan a limitar o en­
torpecer.tal ljbertad y protegen a los trabájadores frente a toda
discriminación tendente a menoscabarla. Por su parte la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de-la Audiencia Nacionai (sen­
tencia en el recurso 41.446) ha declarado que los actos de favor
de la Administración respecto a cualquier organización sin,dical,
que imp1tquen un trato diferente no obediente a criteriOs dg ob­
jetividad pueden subsumirse (sIc) como atentator:os a la libertad
sindical. El recUrrente entiende que las resoluciones que impug­
na, por no seguirse en ellas criterios generales. son discrimina­
torias 7 por ende Violadoras de la libertad sind:cal.

'e) Al u:clUirse de la. CEP. de Baleares al representante d~
USO se le está negando el derecho~ de participación proclamado
por el artículo la de la Constitución que resulta por lo mismo
violado por las .resoluciones impugnadas. " .

4. La Sección Cuarta de este Tribunal'por providencia de 17
de marzada 1982 acordó admitir a trAmite la demanda de am·
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paro y ordenó que se dirigieran las oportunas comunlc8GÍones
al Presidente del Tribunal Supremo, al de 1& Audiencia ,Terri­
torial de Palma de Mallorca y -al Director provincial del INEM
en BaJeJl.!'es para que remitieran las actuaciones y el expediente
correspondiente al caso que nos ocupa..· Recibidas todas ellas.
la misma Sección, por providencia de 28 deabrU. acordó acusa.r
r'ecibo. y de oonformidad con el articulo. 52 de 1& IDTC dar vista
de las actuaciones a las partes ·por plazo comÚD de veinte días
para ~egaciones. _

En las suyas el representante de USO aporta y glosa la sen-­
tenda de 19 de abril de 1982. de la Sala Segunda·de lo Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid. es­
timatoria de un recurso de la representación procesal de USO
en Segovia en un supúesto análogo al que dio lugar al presente
recurso de amparo. Dicha sentencia' considera que el Real Dé·
creto de 20 ·de febrero de 1979, que estableció la, estructura, y
funciones del INEM, .hace una contraposición entre órganos y
cargos de alcance nacional y provincial, y al disponer la inter­
vención de los representantes sindicales en unos y en otros, si
bien es cierto que no formula una declaraciól) expresa respecto
al alcance y ambito de la representatividad en cada caso, lógica­
mente ha de entend<vse que sigue el criterio de que la .represen.­
tatividad sera de-- ámbito nacional o provincial dados los distintos
niveles en que actúan, y los cometidos que; respectivBmente, se
asignan a los órganos nacionales o provinciales. 1m consecuenci~,
la sentencia ~itada concluye que los art~,:ulos16 y 2 de 1& Orden
ministerial de 8 de ~ullo ,de 1981, al establecer en todo caso el
criterio de la representativldad nacional no se limitan a desarro_
llar el Real Decreto de 20 de febrero de 1979, sino que desbordan
los: limites de la potestad reglamentaria, vulnetan la jerarquia
normativa {artlculo 9.3 CE} y han de ser estimados nulos. La sen­
tencia aquí glosada acepta también que la resolución (.ex sUen­
tio.) del Delegadó de Trabajo dé Segovia excluyendo de la CEP
del INEM al representante de USO' vulnera el artículo 23 de la
Constitución. El recurrente de amparo se limita a suScribir y ha­
cer suyos en beneficio de su pretensión las consideraciones y ar­
gumentos 1urídicos de la sentencia de la Audiencia Territorial
de Madrid.

'Por su parte el Ministerio Fiséal, en su escrito- de 11 de mayo,
pide la denegación del amparo en virtud de los siguie~tes razo­
namientos: En orden a la representatividaa sindical para parU~

cipar en -órganos como el INEM es claro que hay -que establecer
criterios selectivos entre las diversas organizaciones; a tal efecto
cabe deCir que no existen reglas básicas de validez general 'Y
que el criterio selectivo debe huir de discriminaciones y buscar
representaciones dotadas -de estabilidad y coherencia huyendo
de una atomización que conducirla a la esterilidad, y el propio
texto de la Constitución de la OIT {artículos 3.1, '3,5 Y 3.8l, al es­
tablecer la particlpación en su Conferencia General de los países
miembros se mueve por lo que respecta a los representantes de
empleadores y trabajadores en Un terreno intencionadamente
inconcreto, limitándose a fijar la designación de las -organiza­
ciones profesionales más representativas de empleadores o de
trabajadores.., pero sin determinar cómo ha de medirse esa re­
presentatividad. Por su parte el Comité ~de Libertad Sindical
(informe 36, caso número 190, párrafo 205) insiste en que la dis­
tinción entre, organizaciones más o menos representativas ha de
tener carácter -objetive--, sin mayores especificaciones.

En el caso que nos ocúpa, y siempre según el· Fiscal· general'
del Estado, la Orden ministerial de 1981 no es contraria al Real
Decreto -439/1979, pues lo único que hace es desarrollarlo, y tam­
poco contradice la disposición adici9nal scxt{l de la LE'L A 18
misma solución favorable a la constitucionalidad de la Orden
ministerial de 8 de lulio de 1981 se llega tras un análisis del
carácter del INEM, al qUe califica el Fiscal como organismo de
carácter nacional cuya estructura periférica depende de la cen­
tral. P01"""todo ello no está vulnerado el artículo 14 CE ni por
la ci~ada Orden ministerial ni por la resolución del Delegado
de Trabajo o por las sentencias aquí impugnadas.

Tampoco inciden éstas en el artículo 28.1 c:E, pues no entran ­
en el derecho individual de libre sindicación ni en el de libertad

~ de ejercicio de la actividad sindical. Y finalmente, respecto al
articulo 23 CE, que también se considera vulnerado, el Minis­
terio Fiscal rechaza tal suposición por entender que basta refe­
rirse a las normas electorales para comprender q\le esa part1~

cípación que se garantiza está supeditada il los cauces legales
que Posibilitan su· ejercicio. .

El Abogado del Estado, en la representación que ostental con­
clUYe al final de sus alegaciones pidiendo 'la denegación del
amparo solicitJ1do~ A su juicio lo que se cuestiona por USO no
es la aplicación de .la norma na Orde.p ·ministerial de 8 de julio
de 19a1l, slno el criterio eIegido en dicho Reglamento de referir
la representatividad al plano estatal (sic) y no al provincial;
ahora bien, al margen de opiniones valorativas sobre si es pre­
ferible ese criterio de referencia u ·otro, lo Incontrovertible es
que sí el criterio elegido por la norma sea el que sea, se impone
y se aplica con carácter general e indiscriminado para todos..
los sindicatos 'i en todas las provincias; difi.cilmente pued~ ha~
blarse de infracción a1guna al principio de igualdad. Por lo que
respecta a la pretendida vulneración del articulo 23.1 CE, el
representante del Gobierno alega que tal derecho se reconoce ..a
los ciudadanos.. , por lo cual no puede ser invocado por USO..
Por lo demás tal derecho de participación está recogido en las
normas regult¡.doras del INEM (el Real Decreto de 20 de febrero
de 1979.y la Orden ministerial de 8 de julio de 1981l en favor de

los sindicatos más significativos; el hecho de qUe la Adminls·
tración prefiera la reprMentatividad .a nivel estatal. no empafta
el reconocimiento efectivo, de esa participación. Finalmente, por
lo concerniente al articulo 28.1 CE, el Abogado del Estado estima
que ciertamente regula la libertad de sindicación positiva y ne­
gativa, pero quedan fuera de su ámbito todas las ~cídencias
que afecten a la actividad o a la vida jurldica de los sindicatos.

5. La Sala, por providencia de 23 de Junio de 1982, acordó
unir a las actuaciones los escritos de alegaciones y señaló para
deliberación y fallo de este recurso de amparo el día 7 de julio
de 1982, fecha en la que, en efecto, se deliberó y ?otó.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-Aunque el recurrente impugna la resolución del
Delegado de Trabajo de Baleares en cuanto Presidente de la Ca.
misión Ejecutiva' Provincial (CEP) del Instituto Nacional de Em­
pleo UN'EM> y las sentencias confirmatorias de la mísma, 'en
realidad el objeto contra el cual dirige el recurso es la Orden
ministerial de 8 de julio de 1981, pues no hay duda de que la
resolucí6n de 21 de agosto~_de 1981 aplicó correctamente a los
representante de USO en Baleares los articulos 16 y 2.1 de
aquella Orden, de manera que no nos hallamos frente a 1m
problema de aplicación presuntamente discriminatoria de una
norma, sino ante- un precepto (el párrafo final del artículo 2.1 de
la Orden ministerial de 8 de julio de 1981, al que se remite
el artículo 18 de 1& misma) supuestamente atentatorio a 1& 11·
<hertad sindical, a la igualdad y a otros preceptos constitucio­
nales. Por ellol para otorgar o no el ,amparo solicitado, tenemos
que realizar un análisis sobre la constitucionalidad de esa norma
cuya ejecución a un caso llevó a cabe correctamente. el Delegado
de Trabajo de Baleares; bien entendido' que el juicio de conat-i­
tucionalidad del precepto en cuestión no implica de suyo un
enjuicíamiento sobre la legalidad de esa misma norma, de modo
que un pronunciamiento favorable 'a la compatibilidad con 1&
Constitución de los citados articulas de 1& Orden ministerial 'DO
entraña ..eo ipso. un jUicio ,.positivo de legalidad, cuesUón en
la que esta Sala no entra, ,

El recurrente estima violados por la Citada resolución los ar·
tfculos 7, 23, 14 Y 28 de ia Constitución. Como el prímero de
ellos no es de 106 tutelados pOr el recurso de amparo a tenor
del articulo 53,2 CE y del 41.1 de la- J:..ey Organioa del· Tribunal

'Constitucional (LOTe), habremos de ceñir nuestro examen a loa
otros tres. y más 'en ooncreto al 14 Y al 28.1, pues· la alegación
del 23 en este caso carece de fundamento. En efecto: entiende
el reculTBnte que el derecho a particípar en los organismos ins­
titucionales debe reconocerse a todos los grupos significativos en
aquellos ámbitos territoriales en que desenvuelven su actividad
y que asi lo manda, sin duda. la Constitución en su artículo 23.1,
por lo cual al excluirse de la CEP de Baleares al representante
de USO se le ha negado en la práctica el derecho CO-D'Stitucional
de participación. Ocurre sin embargo qUe los destinatarios del
c;lereclÍo de participación del 23.1 CE son los ciudadanos y que
tal precepto' no reconOCe a los sindicatos el derech9 a ser con­
sultados por organismos institucionales del Estado para tratar
de asuntos públicos como el del empleo u otros semejantes, por
todo lo cual hay que concluir que no es' el derecho de participa­
ción el que está en luego en este caso.

Si lo están el de libertad sindle&l (28.1 CE) Y el· de igualdad
<articulo 14.CE}, y ambos de modo tan inseparable que deben
ser examinados conjuntamente, como por cierto lo hiu>el Tri~
bunal Europeo de Derechos Humanos cuando en sus sentencias
de 27 de octubre de 1975 (caso del Sindicato Nacional de la Po­
licíaBelgal y de 6 de febrero· de 1976 (caso del Sindicato Sueco
de Conductores de Locomotoras) examinó conjuntamente las
posibles violaciones en ellos alegadas contra los articulos 11.1
Uibf;lrtad sindical) y 14 {principio de igualdad} de la Convención
E.uropea, pues en el caso que nos ocupa (como ..mutatis mu~

tandis. ocun1a en aquellos otros) 1& posible violación contra la
libertad sindical sóio podrá apreciarse si ·prevlamente se estima
que, al recogerse el principio del -sindicato más repre&8nt&tivo
en los términos que lo hace la Orden ministerial de 8 de tulio
de i981 'en sus articulos 2 y 16, se ha cometido un trato discrJ...
minatorio entre las diversas organizaciones sindícales españolas.

Segundo.-Los argumentos del recurrente en su favor pueden
reducírse a tres: a) la aplicación analógica de los criterios de
medición de la· representatividad sindical contenidos en el ar·
tículo 87.2 de la Ley que contiene el Estatuto de los Trabajadores
(en adelante LET)¡ b) la ilegalidad de la Orden ministerial en
relación con el Real Decreto 439/1979, de 20 de febrero; e) el C&­
rácter absurdo y discriminatorio de la aplicación a un órgano
de, ámbito provincial, como lo son las· Comisiones Ejecutivas
Provinciales del INEM, de la medición de la mayor representa-
tividad en el ámbito nacional. -

E~ pr-imero de ellos,no pued,e admitirse. Es cierto que el ar­
ticulo 87.2 de la LET mide los mínimos de representatividad de
las organizaciones sindicales y de las asociaciones empresariales
necesarios para obtener legitimación en la negociación de con­
venios colectivos en función del ámbito de aplicación de cada
convenio, pero 10 hace asi porque la negociación de cada con­
venio es autónoma y las partes negociadoras no están incardi­
nadas, por supuesto, 'en ningún organismo dependiente de la
Administración Pública como es el INEM. Pretender aplicar a
éste'los criterios del artículo 87,2 de la LET, implica un sal~
lógico insubsanable. dadas las diferencias insalvables entre la
negociación colectiva Y la representación institucional de los in­
tereses de los trabajadores ante la Admin1stración Pública. ma-
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tena esta última a la que se refiere la misma Layen precepto
independiente (disposición adicional sexta de la LETI.

En cuanto al argumento de la ilegaUdad de la Orden mln1s~

terlal de 8 de )uUo'de 1981. y aun sin entrar en el enjuic1amiento
de una cuestión hoy pendiente ante otros Tribunales. hay que
advertir que el Juicio de referencia no puede limitarse a una·
comparación entre la Orden .en cuestión y el Real Decreto de
20 de febrero de 1971. pues entre éste y aquélla le promu.1g6
precisaMente el Estatuto· de los Trabajadores. con cuya antes
citada dlsposJclón adldonal ...ta guarda relación la Orden
de 1981. -

Queda por a.n&1izar el tercer 'T principal argumento ~ re­
currente, que no discute la utUlzación del crlteno de 1& mayor
representativldad pera designar a loo tres Vocsles sindicales de
las Comisiones Ejecutivas Provlllclales del INEM lartIculo 16, el,
de la Orden ministerial de 8 de Julio de 1981l, pero que estima
discriminatorio que ese derecho a estar presente en tale. Comi­
alones se reconozca & loa sindicatos mAs significativos a escala
nacional y no, ya que el ór6U10 en cuestión es provincial. a
los sindicatos más representativos 'en cada provincia. Veamos-
este problema con el debido detenimiento. '

Tercero.-El sistema de pluralismo sindical derivado "de la
Ilbertad de sindicación larllculOB 7 Y 26.1 CEI obliga a que a
la hora de determinar 1& presencia de representantes 'sindicales
en organismos insertos en la Administración haya de utilizarse
algdn criterio que sin ser discriminatorio permita una eficaz
defensa de los intereses de los trabajadoras qUe se verfan· per...
judicados por una atomización. sindic41. Uno. de esoa: criterios
suele ser el de otorgar esa presencia a las .organiza.ciones re­
presentaUvas de trabajadores_ de que habla. por ejemplo, el ar­
ticulo 4.3 del Convenio de la orr de 9 de julio de 1948, ratificado
por Espalia. por Instrumento de 14 de enero de 1990, por el. que
se impone a cada miembro de la OIT el deber de crear y man­
tener un servicio nacional' público y gratuito de empl~; o el de
reconocer tal presencia 186 -organizaciones mAs representativas
de trabajadore~, a las que se refiere en otro contexto el articu­
lo 3.5 de la Constitución de la OIT. Sin embargo ni en las reso­
luciones_ del Comité de Libertad Sindical del' Consejo de Admi­
nistración de la orr ni en la Jurisprudencia del Tribunal Eu- .
ropeo de Derechos Humanos 88 -posible hallar unas reglas de
validez general para determinar en todo caso qué debe enten­
derse por organización, u organizaciones sindicales más repre-'
sentaUvaa, o cuál es el porcentaJe de represenl:atlvidad. que debe
exigirse como mínimo para determinarlas, o en qué Ambito terri­
torial (nacional o provincial o municipal) ha de medirse. El
mencionado Comité ha dado pautas orientativas del mayor in­
terés, tales corno qUt? la tndepenc¡tencia de las organizaciones
de trabaJadores se ve comprometida cuando los poderes públicos
establecen entre ellas ..una discrimInación' que no 88 basa en
criterios objetivos- Onforme SS.casQ número 190, párrafos 196
y siguientes). o como que aün no siendo criticable que la legis­
lación de un pals establezca una distinción entre las organiza­
ciones sindicales mAs representativas y las demáS, ello no debe
tener como consecuencia conceder a aquéllas -privilegios que
excedan de una priorldad en materia de representaci6n en las
negociaciones colectivas, consultas con los Gobiernos o incluso
'en materia de designación de los Delegados ante organismos
internacionales. (informe 36. caso 190, párrafo 193>; e igualmente
es muy esclarecedora la afirmaci6n por el mismo Comité del
principio según el oual -los criterios en que se inspire la dis­
tinción entre organizaciones .mAs o monos representativas tie­
nen que ser de carácter objetivo' y fundarse en elementos que
no ofrezcan posib11iclad de parcialidad o abuso_ {informe 38,
caso 190. párrafo 1951. Doctrina que concuerda con la establecida
por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en las sentencias
citadas en el fundamento primero, en las que & propósito de
una interpretación conJunta de los arUculos 11 y 14 de la Con­
vención .Europea y estando en debate problemas de posible dis­
criminación' entre organizaciones sindk:ales Se afirma que ..la
igualdad de trato es violada si la desigualdad está desprovista
de una Justificación obJetiva y razonable...

A· la luz de estos principios interpretativos es ya posible de­
terminar si cons~ituye una medida dhcriminatorta contra. los
sindicatos más representativos a escala provincial el hecho de
que la representatlv1dad para Intervenir en la CEP del INEM

21098 Pleno, Conntcto positivo de- competencftl nt1mero
25fl982.-Sentel\Cia número 5411982, ele 28 ele julio.

El Pleno del Tribunal éanStitucio;aal. compuesto- _por don
Manuel García-Pelayo_ y Alonso, Presidénte. y don Jerónimo Aro­
zamena Sierra, don Angel Latorre Segura, don 'Manuel Díez
de Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente, doda Gloria
Begué Cantón. don Luis Diez Picaza, don Franc1sco TomAs y
Valiente. don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero
del Corral, don Plác1do Fernández Viagas y don Antonio Tru­
yol Serra: Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
La siguiente

SENTENCIA

, En el confitcto constitucional posiUvo de competenCIa nfi­
mero 2S/1lle2, Promovido por el Gobierno de la Nación, repre-

haya de entenderse -referlda·s ·nivel estatal.. como dicé el sr­
tlculo 2.1 de la Orden mlnIsterial de 6 de Julio de l!"Jl, bl'"
entendido que lo necesario·a tal efecto no es decidir Si el erl.­
terto contenido ea la Orden ministerial '/ apl1cado por el Dele­
gado de- Trabajo Presidente de. la CEP de' Baleares es el mAl
acertado o el mAs collveniente poUticamente, ni tampoco 8l ea
el mAs acaMe con la.Constituc16n,' lo cual entrañaría -juicios
de valor o de preferencia que este Tribuna}.. no puede Jamás
emitir, sino tan 8610 si es discriminatorio por ser irracional o
arbitrarlo, Q al por el contrario e, razonable y objetivo. para
decidir lo cual imporla mucho tener en cuenta el carécter del
INEM 'Y las tuneiones. de sus·.ComJslonee Provinciales.

El INEM es, como quería el articulo 2 del ·Corivenio de' la OlT
de 9 de julio de 1948, un organismo de carácter nacional que
organiza la colocación de los trabajadores -como servicio na.­
cional púbnco gratuito_ (articulo 40,1 de la Ley 51/1980, de 6 de
octubre, BAsica de Empleo). Es más. a tenor.de tos artículos S

. , 43 de la mIsma Ley el INEM es elórpna gestor de la pallUca
de empleo del Gobierno y en cuanto tal no sólo es que tiene un.
ámbito nacionS! de actuación, sino que posee una estructura
jerarquizada y centralizada siendo sus ..órganos directivos- el
Conselo General: la .Comisión Ejecutiva '1 la· DlreccJón General
del tnstituto (artículo 40.3 y siguientes de la Ley Básioa de
Empleo). Junto a estos órganos dlí'ect1vos que el citado articulo
impon'e y que fueron casi literalmente tomados del Real Decre-­
to 439/1979. de 20 de febrero. y han\ sido desarr~nados despuéS
por la Orden ministerial de 8 de julio de 1981,. ftgu!"an, pero pa.
no con carácter djrectivo; las Comisiones EJecutIvas Provin­
ciales cuya.~ .fnnalones no vienen establecidas por el arUculo 40.1
de la'Ley Básica de Empleo (que dispone su composición pero
no sus funciones) sino por el articulo 1S de la Orden ~nisterial
de S" de Julio de 1981. Y "que consisten en supervisar. y comprobar
a nivel provincial los acuerdos de los órganos directivos. y en
proponer medidas, planes y programas para el perfe~cionamiento
de aquellos acuerdos en el ámbito provinoial. Así. pues. la5 Co~
misiones Ejecutivas Provinciales no son órganos dotados de
autonomía de decisión o gestión. en el ÜIlblto provincial. sino
tan sólo meras piezas periféricas del 'Instituto Nacional.

Ahora bien, dada la estruCtura dél INEM y la función en '1
de cada CEP" una de las opciones obJetivas y razonables es que
éstas tengan una. cqmposición reproductora de l~ del Consejo
General y la Comisión Ejecutiva directiva o p.acional, de modo
tal que en todos los órganos la representativldad d9'> las aso- j

ciaciones de empresarios o de las organizaciones sindicales 18
mida en el Ambito nacional. pues esa homogeneidad es cohe­
rente con la estructura centralizada y jerárquica del órgano, y
es razonable considerarla como ·condieión para la mayor eficacia
del mismo que precopiza el artículo' 8 del Convenio de 9 de
julio de 1949. - "

El análisis anterior desemboca no en la proclamación de lal
excelencias del criterio elegido por la Orden ministerial de 1981
y puesto en prActica por el Presidente de'la CEP de Baleares,
pues· como ya se ha "dicho no es un Juicio de preferencias el
que -esta Sala emite. pero si ha de concluir forzosamente apr~

ciando la racionalidad 'Y, obletivIdad de ese modo de medir la
mayor representativ:dad sindical habida cuenta del carácter '1
'3structura del INEM. _por lo cual no pueden considerarse como
discrimInatorias ni las normas de 18- Orden ministerial, nI su
aplicación contenid~ en 1& resolución tmpugn~da.

PALI,'O,

En atención a todo l~ expuesto, el TribUnal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPAI':rOLA.

Ha decidido,

Denegar el amparo solicitado por la Unión Provincial de
Baleares de la Unión Sindical Obrera.

Publíquese esta sentencia en el -Boletín Ofici:,l del Estado...

Madrid 22 de julio de 1982,..:....Jerónimo Arozamena Sierra......; •
Francisco 'Rubio LIorente.-Luis Diez Picazo.-Francisco TomAs­
y Vaiiente.-Plácido Fernández Viagas.-Antonio Truyol Serra.­
Firmados y rubricados.

sentado por el Abogado del Estado, frente al Consejo Ejecutivo
de la Generalidad de Cataluña, representado y defendido por el
Abogado don Manuel Maria Virens 1 Matas. El citado oonfilcto
tiene por objeto el Decreto de dicho ConseJo Ejecutivo. nfun.&.
ro 34811981, de 10 de septiembre, por 8l que oSe detenninan las
funcloneB a realizar por el personal con oategorfa de administra.­
tivo '1 se amplia la escala de puestos de trabajo de la GeneraJ.1~

dad, a:Aad1endo la categoría de 'auxiliar administrativo. De 1&
sentencia ha aldo ponente el Magistrado. don Manuel Diez de
Velasco 'Vallejo. quien expresa .1 parecer. del Tribunal.-

l. ANTECEDENTES

t.· Por· escrito de 2ft. de enero de 1982. el Gobierno de la
NaciÓn lnterpuso el conflicto constitucional positivo de refe­
rencia contra el Decreto del Consejo EJecutivo de-!a Generali­
dad 348/1961. publleedo en el .Dlar! Oficial de la Generalitat
de eatalun,.. nWnerole3, de a de octubre de 1981, por en"':


